
JUEVES 20 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 119 Pág. 91

B
O

C
M

-2
01

00
52

0-
19

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

19 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Agencia Tributaria Madrid

Subdirección General de Recaudación

Servicio Jurídico Administrativo

Departamento de Régimen Jurídico

Intentada la notificación a los interesados, o a sus representantes, de los diferentes ac-
tos relativos a los expedientes que se indican, tramitados en la Subdirección General de Re-
caudación de la Agencia Tributaria Madrid del Ayuntamiento de Madrid a nombre de las
personas que se identifican, y no siendo posible la misma por causas no imputables a esta
Administración, se cita a aquellos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para que comparezcan ante el Servi-
cio Jurídico Administrativo de esta Subdirección General, como unidad responsable de la
tramitación de los procedimientos que les afectan, en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para que se les practiquen las notificaciones que tienen pendien-
tes, advirtiéndoles de que, transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Dicha comparecencia deberá efectuarse en la sede de la Subdirección General de Re-
caudación (calle Sacramento, número 1, segunda planta, Servicio Jurídico Administrativo),
de lunes a viernes, entre las nueve y las catorce horas.
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ANEXO

CLAVES DE LA COLUMNA “TN”

TN ACTO A NOTIFICAR

RE: Resolución expediente.
CP: Calendario provisional de pagos.
RS: Requerimiento de subsanación de defectos.
LG: Liberación garantía.
EG: Ejecución garantía.
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Madrid, a 27 de abril de 2010.—El subdirector general, Luis Miguel Fernández Fernández.
(02/4.670/10)
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